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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de febrero del dos mil veintidós 

 

La demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y su 

consecuente Sociedad Patrimonial promovida por Lucelly Gaspar Guapacha contra 

los Herederos Indeterminados de Wilmer de Jesús Gutiérrez Soto, fue debidamente 

subsanada conforme al auto del 15 de febrero hogaño y por tanto cumple las exigencias 

del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo que se procederá a 

su admisión.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir la demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

y su consecuente Sociedad Patrimonial promovida por Lucelly Gaspar Guapacha 

contra los Herederos Indeterminados de Wilmer de Jesús Gutiérrez Soto, por lo 

antes dicho. 

 

2.- Dar el trámite del proceso verbal de menor y mayor cuantía. 

 

3.- Emplazar conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020 a quienes tengan la calidad de Herederos de 

Wilmer de Jesús Gutiérrez Soto. A quienes comparezcan y acrediten tal 

calidad se les notificará la demanda y se les correrá traslado de la misma 

por el término de veinte (20) días para ejercer su derecho de defensa, a 

los demás Herederos Indeterminados se les designará curador ad-litem 

con quien se surtirá la notificación respectiva y se continuará el proceso 

hasta su terminación. 

 

4.- Reconocer personería suficiente al abogado Cristian Camilo Orrego 

Torres, para actuar como apoderado judicial del extremo activo en los 

términos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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Armenia - Quindío 
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